
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

12504 Orden ISM/614/2024, de 19 de junio, por la que se crea el Comité Antifraude 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y se establece su 
composición y funciones.

El Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
dedica su artículo 22 a la «Protección de los intereses financieros de la Unión», 
disponiendo que los Estados miembros, en su condición de beneficiarios o prestatarios 
de fondos en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, adoptarán todas 
las medidas adecuadas para proteger dichos intereses, así como para velar que la 
utilización de los fondos europeos se ajuste al Derecho aplicable de la Unión y al 
nacional, en particular en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. A tal efecto, dispone que los Estados 
miembros establecerán un sistema de control interno eficaz y eficiente, y recuperarán los 
importes abonados erróneamente o utilizados de modo incorrecto.

A tal efecto, y con el objeto de hacer efectivas tales obligaciones, el artículo 6 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, regula específicamente 
esta materia, estableciendo en su apartado 1 que toda entidad, decisora o ejecutora, que 
participe en la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia deberá disponer de un Plan de Medidas Antifraude que le permita garantizar 
y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se 
han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se 
refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses.

Para dar respuesta a dicha previsión, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones aprobó, por Resolución de la Subsecretaría de 11 de mayo de 2022, un Plan 
de Medidas Antifraude, en el que se propone la creación de un comité antifraude como 
órgano colegiado responsable del diseño de la estrategia de lucha contra el fraude en el 
ámbito Departamental, así como de su seguimiento, evaluación y revisión.

El Comité Antifraude, al tratarse de un órgano colegiado de la Administración 
General del Estado, debe constituirse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De acuerdo con lo anterior, por medio de la presente orden se crea el Comité 
Antifraude del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, determinándose 
su objeto, finalidad y naturaleza jurídica, así como su composición, funciones, y régimen 
de funcionamiento.

La constitución y el funcionamiento del Comité serán atendidos con los medios 
materiales y personales del Departamento ministerial, por lo que su actuación no 
supondrá gastos adicionales a los previstos en las dotaciones presupuestarias del mismo 
ni incremento de gasto público.

Esta orden se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la 
orden ministerial se basa en una identificación clara de los fines perseguidos y es el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. En virtud del principio de 
proporcionalidad, la orden ministerial contiene la regulación imprescindible para atender 
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la necesidad a cubrir con ella. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la 
orden ministerial es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la 
Unión Europea, y genera un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión. En aplicación del principio de 
transparencia, es posible el acceso sencillo, universal y actualizado al contenido de la 
orden ministerial y a los documentos propios de su proceso de elaboración. En 
aplicación del principio de eficiencia, la orden ministerial evita cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionaliza la gestión de los recursos públicos.

Esta orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de 
la Función Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Mediante la presente orden se crea el Comité Antifraude del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y se determinan su composición y funciones, 
así como su régimen de funcionamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Comité tiene como fin el diseño de la estrategia de lucha contra el fraude, así 
como el seguimiento, actualización y evaluación del Plan de Medidas Antifraude del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

Artículo 2. Naturaleza jurídica y adscripción.

1. El Comité Antifraude tiene naturaleza de órgano colegiado de conformidad con 
los artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y se adscribe al 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a través de la Subsecretaría.

2. El Comité Antifraude es un órgano colegiado de carácter temporal, estando su 
existencia vinculada a la aplicación del Plan de Medidas Antifraude. Una vez finalizada la 
ejecución de las actuaciones sujetas al referido Plan y realizadas las tareas ex post que 
procedan en el marco del mismo, el Comité Antifraude cesará en su actividad y quedará 
suprimido.

Artículo 3. Composición.

1. El Comité tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: La persona titular de la Subsecretaría de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones.

b) Vicepresidencia: La persona titular de la Subdirección General de Coordinación y 
Seguimiento de Fondos Europeos.

c) Vocales:

1.º La persona titular del Gabinete Técnico de la Subsecretaría.
2.º Una persona representante de la Inspección de los Servicios a propuesta de la 

persona titular de la Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección de 
Servicios.

3.º La persona titular de la Subdirección General de Gestión Económica y Oficina 
Presupuestaria.

4.º La persona titular de la Subdirección General de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

5.º Una persona representante de la Secretaría de Estado de Migraciones, a 
propuesta de su titular, de los funcionarios adscritos a la misma con nivel 30.

6.º Una persona representante de la Secretaría General de Inclusión, a propuesta 
de su titular, de los funcionarios adscritos a la misma con nivel 30.
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7.º Una persona representante de las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social a propuesta de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y 
Pensiones.

8.º Una persona representante de la Abogacía del Estado en el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a título consultivo o asesor.

9.º Una persona representante de la Intervención Delegada en el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a título consultivo/asesor.

La participación de la persona representante de la Intervención Delegada no afectará 
en ningún caso al ejercicio de las funciones de control que correspondan a dicho órgano. 
Si por alguna circunstancia no resultara posible garantizar la compatibilidad de la 
participación con el ejercicio independiente de las funciones de control, no procederá la 
presencia del representante de la intervención a dicha sesión, salvo que dicha 
circunstancia quedara subsanada.

2. Ejercerá la Secretaría del Comité un/a funcionario/a de carrera del grupo A1 
adscrito a la Subsecretaría con voz, pero sin voto.

3. El Comité Antifraude y los grupos de trabajo que puedan crearse de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 5 podrán convocar e incorporar a sus reuniones, con voz, pero 
sin voto, a representantes de otros sectores, atendiendo a criterios de conocimiento 
técnico especializado y competencia funcional en el ámbito de que se trate, en función 
de las materias específicas que estén previstos debatir según el orden día.

4. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, y en general, cuando concurra 
causa justificada, el Vicepresidente, Secretario, y los vocales, podrán ser sustituidos 
respectivamente por una persona representante de la Unidad correspondiente designado 
por la persona titular de la vocalía, que deberá ser funcionario perteneciente al 
subgrupo A1, con nivel 28 o superior.

Artículo 4. Funciones.

Son funciones del Comité antifraude:

a) Proponer a la persona titular de la Subsecretaría la aprobación de las revisiones 
del Plan de Medidas Antifraude, e impulsar cuantas actuaciones considere oportunas 
para mejorar e implementar el referido Plan.

b) Supervisar y aprobar la evaluación de riesgos para los intereses financieros de la 
Unión que se lleve a cabo en el Ministerio en aplicación del Plan de Medidas Antifraude.

c) Velar por la comunicación al personal de la organización de la aprobación y 
actualización del propio Plan de medidas antifraude y del resto de comunicaciones que 
en relación con él y sus medidas deban realizarse.

d) Analizar los asuntos que reciba que pudieran ser constitutivos de fraude, 
corrupción, conflicto de interés o doble financiación para decidir su remisión a los 
órganos competentes y el seguimiento de los mismos.

e) Validar los modelos de documentos necesarios para la prevención, detección, 
corrección y persecución del conflicto de intereses, el fraude y la corrupción y la 
documentación de las actuaciones relacionadas.

f) Proponer medidas correctoras y de mejora de los procedimientos relativos a la 
prevención, detección, corrección y persecución del conflicto de intereses, el fraude y la 
corrupción.

g) Emitir informe, en su caso, en relación con la identificación de un riesgo de 
conflicto de interés de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

h) Cualquier otra que le sea encomendada por la persona titular de la Presidencia y 
se encuentre relacionadas con su ámbito de actuación.
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Artículo 5. Régimen de funcionamiento.

1. El Comité Antifraude funcionará en Pleno y en grupos de trabajo con el objetivo 
de dotar de mayor agilidad a las labores del mismo.

2. Los grupos de trabajo se crearán por acuerdo expreso adoptado por mayoría de 
los miembros del Comité y tendrán la composición que establezca el acuerdo 
constitutivo.

3. El Comité en Pleno se reunirá una vez al año en sesión ordinaria, y en sesión 
extraordinaria cuando así lo determine la Presidencia por propia iniciativa o a petición de 
la tercera parte de los miembros del Comité.

4. El funcionamiento del Comité se regirá en todo lo no señalado en la presente 
orden, por lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional primera. No aumento del gasto público.

La constitución y el funcionamiento del Comité serán atendidos con los medios 
materiales y personales del Departamento ministerial, por lo que su actuación no 
supondrá gastos adicionales a los previstos en las dotaciones presupuestarias del mismo 
ni incremento de gasto público.

Disposición adicional segunda. Constitución.

El Comité deberá estar formalmente constituido en el plazo de un mes desde la 
entrada en vigor de la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado.

Madrid, 19 de junio de 2024.–La Ministra de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, Elma Saiz Delgado.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 149 Jueves 20 de junio de 2024 Sec. I.   Pág. 71589

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
25

04
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-06-19T22:53:31+0200




